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Teniendo en cuenta cuanto queda expuesto, el informe favo
rable a la net::esidad de ocupaciónemitído por el Abogado del
Estado y qU8 el objeto de esta expropiación es derribar estos
edificios para la mejor conservación y protección de la. muralla,
he resuelto, en uso de las facultades que me confieren los ar
tículos 20 de la Ley de Expropiación Forzosa y 19 del Regla~

mento para su ejecución, disposiciones cuyas .fechas han que
dado citadas, declarar la necesidad de ocupación de los edificios
en esta capital que quedaD descotasen ost~ Resolución. nú
meros 3, 5, 7,9, n, 13, 15 Y 17 de la caBe San Segundo, y locales
en ellos comprendidos. todos cuyos bienes han quedado rela~

cionados, a todos los efectos establecidos. por los citados Ley
y Reglamento, y que se publique y notifique esta Resolución
en el. plazo y forma que díchas disposiciones ordenan.

Contra ella, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 20,7
del Reglamento de Expropiación, puede interponerse por los
interesados y cuantbs han comparecido· en el trúmite dü infor
mación pública recurso de alzada ante el excelentísimo serlOr
Ministm de Educación y Ciencia, dentro del pinza de diez días
contados a partir del siguiente a la. notificación individual o
pubHcGCÍó:, en el ultimo periódico oficial que la haya insertado,
siempre ql'e la fecha de ésta no sea anterior a la notificación
individual, porque en el supuesto de que lo fuera el plazo
empezaría a contarse a partir del día siguiente al de dicha
notificación,

Avila, 31 de enero de 1974.-El Gobernador civil.-l.120-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 8 de noviembre de 1973 por la que
se autoriza a "Cementos del Mar, S. A._, para
ampliación de las instalaciones para. el trcificode
cemento, mediante. la construcción de un nuevo
silo de 10.000 tonelada.~ métricas de capacidad 8
instalaciones complementarias.

El 'ilustrísimo señor Director general de Puertos y Sefiales
Mantimas, con esta fecha, y en us!) de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septíembre de 1955 (.. Boletín
Oficial del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado a · ..Ce·
mentos del Mar. S. A.», una Rutori,:¡ación cuya.." CaracterístiCas
son las siguientes:

Provincia: Valencia.
Zona de servicio del puerto de Valencia.
Destino: Construcción de un silo de 10.000 tonelada.'> métrÍCas
Plazo concedido: El plazo fin~lizará el mismo día que la

concesi6n otorgada por Orden ministerial de 3 de oct.ubre de .1972
al peticionario.

Lo qUe se hace público para general conocimÍento.
Madrid, 8 de noviembre de 1973.-P. D., el Director genera!

de Puertos y Señales Marítimas, SAbas Marin

ORDEN de 15 de novtembre de 1973 pOr la que
se autoriza a ..Maderas Company, S. A ... , para
construk un depósito y .. almacén de mercancia,s
en la zona de servicio del puerto de Alcudia,

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Maritimas, con esta fecha, y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 e"Boletín
Oficial del Estado,. de 26 de septiembre}. ha otorgado a ~Ma~
deras Company. S. A.», una autorización cuyas caracteristicas
son las 6iguientes:

Provincia: Baleares.
Zona de servicio dél pUéttode Alcudia.
Superficie aproximada: 2.855 metros coadrado~,
Destino: Construcción de undepó:.ito y almacén de mer-

cancías,
Plazo concedido: Veinte años.
Canon unitario: 120 pesetas POr metro cuadrado yana

Lo qua se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de noviembre de 197a.-P, D., {JI Oirectorgoneral

de Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marfn,

ORDEN de 29 de noviembre de JP?:J por la ql¿,''\

$e autorim a dQfl Dionisia Hernán.dez Brito la 0'11
pUación del tager de construcciones v reparaciones
mecánicas navales en la dársena de pesca del puer
to de Santa Cruz de Tenetife.

E.! > ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
MantImas, con esta fecha, y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ("Boletín

Oficial del Estado» de 26 de septiembre). ha otorgado a don Dio
nisio Hernández arito una autorización cuyas ca.racteristicas
son las siguientes:

ProvÍn~ia~ Tenerife,
Término municipal: Santa Cruz de Tenerife.
Superficie aproximada: &20 metros cuadrados,
Destino: Ampliación del taner de construcciones y repara

ciones mecán icas navales.
Plazo concedido: Treinta años, a partir del 17 de octubre

de J970
Canon ;jnj lnrio: 30 pesotas. por metro cuadrado y año.

Lo que se hace público para general conocimient0.
Madrid, 29 de novIembre de 1913.-P; D., el Director general

de Puertos y S~ñales Marftimas, Sabas Marín.

URDEN de 29 de noviembre de 1973 por la que
se autoriza a "'Unión Eléctrica de Canarias, Sode~

dad Anónima.". la ocupaCtón de terrenos con destino
a tendido de cable subterráneo en el muelle pes
qltero del puerto de La Luz y Las Palmas.

El ilustrísimo seüor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, concsta fecha, y en uso de las facultades delegadas
por-Orden mInisterial de 19···de septiembre de 1955 ("Boletín
Oficial del Estado.. de 26 de septiembre), ha otorgado a ..Unión
Eléctrica de Canarias, 5. A.~, una autorización cuyas caracte~
rísticas son las siguientes:

Provincia: Gran Canaria.
Términos municipalt:ls: La Luz y Las Palmas.
Longitud de recorrido aprOXImada: 1.558,60 metros,
Plazo concedido' Veinte años.
Canon uniiurio: 18,75 pesetas/metro lineal y año,
Instalaciones: Tendldo de un cable subterráneo de tensión,

que al enlazar la central de Guanartome con la estación trans
formadora número 408, «Asvasa». disrcut're por el Espigón' .del
Castillo, dando servicio a dos estaciones transformadoras.

Lo que S8 hace ptiblico para general conocimiento,
Madrid, 29 de noviembre de 1973.-P. D.• el Director' general

de Puertos y SeiialcR Marítimas, Subas Marín.

onDEN de 3 de diciembre de 1973 por la que
se autoriza a ..Transportes y Almacenamientos Quí
micos, S. A,» (<<Tralc¡uisa»J, la ocupación de una
parcela d(J unos. 44.312 metros cuadrados en la
zona de servicio del puerto de Barcelona, con des
tino al a1macenamíe,nto, carga y descarga de liqui·
dos inflamables a granel.

El ilustrísimo SüJ10r Director general de Puertos y Señales
Maritimas, con esta fecha, y enUBO de las facultades delegadas
pür Orden ministerial de 19 de septiembre do 1955 (<<Boletín
Oneial del Estado" de 26 de septi0mbroJ. ha otorgado a "Trans~
portes· y Almacenamientos Químicos. S. A." ( ..Tralquisa~), una
autorizaCÍón cuyas caracte~bticas son las siguientes:

Provincia, Barcelona.
Zona de servicio dBl puerto de Barcelona,
Superficíe aproximada: 44.312 metro& cuadrados.
Destino:~ Almacenamiento, carga y descarga de liquidos ln~

flQmables a .granel.
Plazo concedido~ Veinte aiios.
Canon unitario: 75 pesetas por metro cuadrado yana.

Lo que se hace púhlíco paragenNal conocimiento.
Madrid, ') de diciembre de Ht73.-P. D .. el Director general

de Puertos y Scn'laJes Marítimas, Sa has Marin.

ORDEN de 8 de enero de 1974 por la que se
Q.ul.oriw al Ayuntamiento de Vamlellós la ocupación
de terrenos de dominio público en la zona marí
timo"terrestre del término municipal de Vandellós
lTarragonaJ, para la construcción de un emisario
submarino en Hospitalet del Infante.

El ilu~tIis¡IllO SBJ10r Director general de Puertos y Seüales
MúdLmas, Con esta fecha, y en uso de las facultades delegadas
pur Orden ministerial de 19 de septiftmbre de 1955 ("Boletín
Oficia) dcl .Es1ado~ de 26 de septiern bre}. ha otorgado al Ayun~

t>tmiento de Vandcllós una autorización. cuyas características
son las gíguiviltcs:

ProvÍrJcia: Tarragona.
Termino rnunfcipaL Vandel1ós
Longitud aproximada: 5ÚO metros lineRles.
Destino: Construcción de un embatio submarino en Hosni~

lalet del Jnfante,
Plazo concedido: Veiriticlnco años.


